
  

Ab. 
> L. Condo Ch. 

JTARIO 59 
Guayaquil 

en
 

10 

11 

12 

13 

14 

15 

16 

17 

18 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

LE 

AUMENTO Dl CAPITAL Y REFURMA DE 

LT
S 

ESTATUTOS 3 DE L.A EOUSEro 

INMOBILIAICIA REFORMA A 

e 
tu 
a 

¡a 
o. 

CUANTIA> 3/3 "000,000.00. em 

  

"En la ciudad de Guayaquil. Capital 
F£ 

de la Frovincia del Guayas, República del Ecuador, 

á los dos (2) Cías del mes de Septiembre de mil 

novecientos noventa y cuatro, ante mí, Abogado CESARIO  L. 

CONDO — CHIRIBOGA, —Notario Quinto del Cantón, compareció, 

La señora doña MARIANNE  —ROSEMBAUM DE ZURITA, quien 

declara ser Alemana, entendida en el idioma castellano, 

casadas ejecutivas en su calidad de Presiaente la 

Compañía INMOBILIARIA REFORMA S.Acs calidad que 

legitima con el nombramiento inscrito, que 

presenta para que sea agregado a la presente: 

May OI” de  edada capaz para obligarse y contratar a 

con domicilio y residencia en esta ciudad, 

a quien de conocer doy Tér Ya procediendo con 

amplia y entera libertad Y bien instruida de 

la nativaleza y resultados de esta escritura 

pública de AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS, 

para EM otorgamiento me presentó la Minuta 

siguiente: "SERORK NOTARIO: En el protocolo 

de escrituras públicas a su Cargo. sirvase 

autorizar la siguiente: FR IMER Ar Otorga esta 

escritura pública la señora _MARIANNE  ROSENRAUM DE 

ZURITA en su calidad de Fresidenta , y representante 

- mn A AA PATATA A e A
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debidamente autorizada por la Junta General de 

Accionistas reunida el veintiocho de Junio de mil 

novecientos noventa y cuatro.” SEGUND Ar- La 

Compañia fué constituida mediante escritura pública 

que  eutorizó el Notario quinto de este cantón el 

veintiocho de Junio de mil novecientos cincuenta 

Y Cinco, inscrita al dia siguiente. Mediante 

escritura Pública otorgada ante el Notario Doctor 

Gustavo Falconí Ledesma el cuatro de Diciembre de 

mil novecientos ochenta y siete, la Compañia 

fué reactivada y se aumentó el capital social a 

la suma de dos millones de  sucres. Finalmente, la 

Junta General Extraordinaria de  Bccionistas reunida el 

veintiocho de Junio de mil novecientos noventa y 

cuatro, resolvió aumentar nuevamente el capital 

social y reformar los Estatutos. - TERCER Ar Co 

estos antecedentes, la suscrita MARIANNE  —ROSENRALM 

ZURITA, en mi calidad de PresidentÉ y 

representante legal de la Compañía Inmobiliaria Refarma 

  

  

S.A.na hago constar lo siguiente; A capital 

social ba _sido elevado e. tres millones 

SUCPRE, por lo cual se han emitido tres mil 

A 

acciones ordinarias, nominativas, de un mí] SUCres 

cada UNA, nuneradas del dos mil uno al 

cinco mil; BE) -» Que las tres mil acciones 

de este aumento de capital han sido suscritas 

íntegramente por la accionista Marianne Rosenbatm de 

Zurita, habiendo los demás accionistas renunciado a 
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derecho prefe entes C) == f Declaro “bajo Joramen Lao 

  

  

  

  

  

  

que lts milo «eciones suscrilaeo har s1ldo pagadas 

- 0 
EQ Miumetrar io. pac Hariarme Eorepribalun de ayrata. 

D)- 3 erlículo Sagunda ce Los Estatulas dirás 
AAA =- 

/ 

"Articulo Segunda El. capital  *=ocial, suscrito y 

pagado, es de cinco, NS de HLUCI Ets 
A 

Cepo tado por cinco mil acciones Ordinarias, 

nanitnat iva, de Lin “Ys SUCrFES cadá ERTTES a 

     
muteradar del cero” cero. cero una al cinto 

mil. Agregue usted, señor, Notario. las demás 

ciámmulas complementarias.” (firmado) JOSE Y. ObrDLEAANe 

Tra DOCTOR JOSE e ORDERANA Y ABOGADO, Kegiskro 

    

    

    

Tuáúméar co cero setenta y tres". (Hasta ACA la 

Minuta que queda elevada da ESCTFILUNa milan), 

CS COPIA. Se aqrega Acta de Junta General Extraordinaria 

de Accionistas de fecha veintiocho de junan de mi) 

novecientos noventa y cuatros Ys nombramienLo de 

lá representante de la Compañia  INMORI FSARTA 

REFORMA. Siñ.ro Ed presente contrato se AS 

exenta de impues Lo según Decreto Supremo tb ir Eo 

treinta Yo tres, ce veinte y  dus de agosto de mil 

naw ntos 2 tenta Y CINCO, publda cardo er el 

Registro Oficial ochocientos setenta Y de 

ágos La veinlinueve de mil navecientos y 

cintia. tro tano, elo señor star gante E relificó 

tar es] contenido. de Da Minuta anserta; Ya haluérnada]r 

lesa YGa el Motaurio, esla escrituras En alta PLA 

canada paras  
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ear unidad de acto conmigo, ce todo la cual 

pl asma — y Montana de pintas 

     

   
DE INMOBILIARIA REFORMA S.A.. 
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Y / 0010-03 

cin Guayaata?, ev 278 de Junio de 1994, a las GR ei local ubivado en José Sal- 
UE AAN 

cedo N* 412 58 recnieron los siguientes accionis4as de Ju Compz MOBILIARIA RE-    
          

  

« OGNA he: Sra, Marianne Rosenbaum de Zuritaypropirtaria de acciones de un 

  

   

mil sueros cada una, Sra. Nury Zurita Rosenbauk, propietaria FE Acciones de un 

mi) osuyeres coda una, Sra. Sonja Zurita Rosentáaum propiotaria 0 cciones deun 

mil sucre. cada una y Sr. Carlos serraño propietario d iínnes de un mil sucres 

cada una. Estando representada la tatalidad del capital pagado de la Companía y en- 

/ . 

centrándose los accionistas unánimes en constitiirse en Junta General Exlraordina= 

  

rialpora tratarfy resolver sobre el agmento _de capital y laz eforma de los tstatu- 

tos sociales, la Junta se constituye sin necesidad de covocatoria previa. Preside 

la sesión la señora Marianne Rosenbaum de Zurita, Presideyte de la Coufpñifa, y actúa 

como %Srcretaria la señora la señora Nury Zurita Rosenbaum. Antes de instalarse la 

sesión se hace el enlistamiento de loas asistentes, comprobándose due están presen= 

teo todos las mencionados. Siendo las 11510 la Presidente declara instalada la sa- 

0 séón y dice que de conformidad con Resoluciones de la Superintendencia de Compañías 

    

  

es necesario elevar el capital social a la suma de cinco millones de sucresé Como 

li capital actual de la Compañía es de dos millones de sucre el aumen deberá ser 

“ e tres millones. La Junta delibera sobre este punto y resuelve por unanimidad au- 

pentar el caittal Py 3'000¿P990,00 mediante la emisión de 3. 000, acciones ordina- 
A 

rias, nominativas, de un mil sucres cada una, que será pagadas en _Lané 
e, z 

sién resutlve la Junta rsformaf el Artículo seyundo de los Estatutos sociales, 'el 

al dirá: "artículo Segungó; El capital sopial, susgrito y pagado, es de cinco 
y 

tones de sucres, representado por cin mil apriones | pánmos nominativas, 

de un mid sucios cata una, numeradas del 0007- al 5000... De inmediato la Presidenta 

  
  

invita y los necionistas a hacer uso de su derecho Ge preferencia para suscribir 

Mas acciones de este aume WAS Ags accionistas present's, a excepción de la señora 

  

  

    

tarsanne 194 y gunda y su derecho prefereíte. En c encia, la señora 

Marianne” Posenbauñf de HE Poet la LotafÍdad de la o siones del pre- 

senti aumerio de capital, do habiendo nuda más que tratar, Se concede un Teceso para 

la redacción de esta Acta hecho lo cual, se le da lectura y 58,17 _aprueba por una- 

      
   

nimidad. La Presidenta ordena que se formo el expediente de sesión, la cual se 

2 terminada a las 12 h., firmando la pretente acta todos los asistentes. 

A y jalrito Re 

esta copia os ¿ogual a su original sue consta 
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E G 
Guayaquil, tarzo 28 de 1994 , 

Señora 

Marisnne Rosenbium ae 4urita” 

Ciudud. 

Por la presente me es grato comunicarle que la Jwite General de aecio- 

nistas de la Compañía Inwoviliaria Reforma S.as, reunida el ula “6 de 

Marzo de 1994:tuvo el acierto de designar Y usted PRESIDNTE de la 

Companla, por el paríodo dy pino hos y con las atribuciones que se- 

fialan los Estatutos socialésecretantes en la escritura pública que 

autorizó el Notario lr. Gustavo Falconí ledesma/el 5 de Agosto dé 

1977, inscrita en el Refristro Mercantil el 28 de Marzo de 1978," a 9 
. 7 .. A 

cul tadeEntre 135 "que consta la representación leyallúe la Compu- 

ñfa en todos sus actos y contratos, 

    

Atentamente,    Cons bi tución: 
io buacio IV del Cuuión Guuyequil 
Junio 28,55 Ins"rita: Junio 29/55 

   
  

crutaria de la Junta o 

     cargo de Presidenta 

de lu u, Inmobiliuria Reforma S.A. 

Guayaquil, Marzo 29 de 1294 

/ 

  

En la presente Lache queda inserto este 

Nombramiento de HiesaeurTe 

Felie(3)42.183- 4745 Registro Mercantil No. 
1278 Repertorio No. 8.504 / 
Se archivan los Comprobantes de pago por los 
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torgÍ ante uf, en fé de slio po 

FICADA, que selle y firmo “en_cua fojas útiles xerox, inoluf= 

de la presente de Aumente de Cap: y Reforma de Estatutos de 

la Compalifa Inmobiliaria Reforma SA yaquil, ocho de Sep» 

tiembre de mil novecientos noven 

- A 
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Ab. Cesitio L. Coudo Chicibaga a 

otario Do. del Canión o 

Guayaquil 

  

   
   
   

  

   

   

DOY FE1 Que tend nota 1 

presente, que por Rowslucién n 

setor Intendente de Compañtes de GiyBraqui?, de fechas 22 de 

0 Febroro de 1,995, fué aprobada en 

evulas pertícentesyelvayaguid, dos el nevecior 

  

des rover ta >» ciroo,. 
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CERTIFICO: Que con fecha de hoy; y: En cumplimiento de lo ordenado 

en la Resolución Número 95-2.-1-1-001455, dictada el 22 de Febrero 

de 1.995, por el Intendente de Compañías de Guayaquil, fue inscrita 

esta escritura, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFOR- 

MA DE ESTATUIOS de la Compañía denominada INMOBILIARIA REFORMA S.ko, 

de fojas 16.556 a 16 

tada bajo el nímeré ¡ lel Repertorio.-Guayaquil, diez í seis de    

     
Registratior Mercantil Suplenta 

él Cansón Guayaquil 

CERTIFICÓ: Que con fecha de hoy, se tomó nota de la anterior escrí- 

tura pública, a fojas 2.076 del Registro Mercantil de 58, 3.606    
     
  

Lede CARLOS 
Registrauor 

del Cartón G 

 


